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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA ANEXO

3007 ORDEN de 3 de febrero de 1992 por la que se anuncia
concurso de traslado para la prorisión de pla=as vacantes de
la CatcgOl'ia tercera del_Cuerpo de Secretarios Judiciales.

De conformidad ron lo establecido en el artículo 33 del Real
'h:crdo 429/1988. de 29 de abril, .por el que se aprueba el Reglamento
()rgjnico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

Este Ministerio ha acordado anunciar a concurso -de traslado la
provisión de plazas 'vacantes de la Categoria tercera del indicado

'J' Cuerpo, que figuran en el anexo.
~!. El concurso se ajuStará a las siguientes normas:·
r Primera.-Podrán tomar parte en este concurso 'los Secretarios que
;iJ pertenezcan a la Categoría tercera del Cuerpo de Secretarios Judiciales.
~ Scgunda.-No podrán. concursar.

~: a) Los Secretarios judiciales electos.

f.•
"":; b) Lasque hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,
:: antes de transcUlTir dos años desde la fecha en que lomaron posesión en

dicha plaza. . ,
"'" c) Los sanCionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos
~ ailos, o cinco para obtener destino en la misma localidad en que se les

~
é".,. imPdj'o L~"~~;~~,os.

...• Tercera.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas vacantes
¡"('caerá en el solicitante con mejor puesto escaIafonal.

l.'. .Cllartla·-lra~a p~rticipad· 'eln el concud,so a)PJab'a)'ddelnubeva creaci°d·n'dnol
.: n:gmm as ImitaCIones e os aparta os ay e a ase segun a e
, prescnte concurso" cuando 'se trate de Organos Judiciales de .nueva

i.: crr:ación que ·no supongan' mero aumento .del número de los ya
ti' ~''O;i<;tcntcs en la misma población.
~ Qu\nta.-Para la provisión de plazas vacantes en comunidades
! Autónomas que tengan lengua ofiCIal propia el conocimiento oral y

j
•.... l.'scríto de aquélla, debidamente acreditaélo por medio de certificado'
> oficiat supondrá un reconocimiento, a estos solos: efectos, de seis años

Jc antigüedad además de los que tuviera el funcionario.
Scxta.-Sc concede un plazo de diez días naturales _a "partir del

~iguicnte'al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», para que- los interesados puedan formular sus
peticiones con suje~:'¡ón a los aludidos preceptos; mediante instancia que
deberá ser dirigida a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio' de Justicia), sin que puedan
tomnrse en consideroción las ínstancias. que hayan tenido entrada en el

j.~ Registro General del expresado Ministerio transcurrido aquel plazo, a
. Incnos que hubieran sido presentadas en la forma yecn los requisitos

establecidos en el artículo 66 de la ley de Procedimientó AdmlOistra
ti"o, )' en ellas se indicarán las vacantes a que aspiren" numerándolas
correlntivarnente por orden de preferencía, con indlcación de la fecha de
posesión del ultimo destino. Si venciere en día inhábil se enlenderá
prorrogado e! vencimiento al primero hábil si~uierite. l.os Que residan
fuera de la pcninsula podrán formular su -solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de -ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se
pfcsC'ntcn a travcs de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierfo
p:ml ser fcchadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser

. ~i.'r11ficad,!s.
Scptima.-Ningun participante podrá anular o modificar su instancia

una vez terminado el plazo de presentación de las mismas. '"
OctJva.-Los' que resulten nombrados para el desempeño de las,

pbzas anunciadas en este concurso no podrán participar' en otro de
lr;l~¡ado hnsta transcurridos dos años desde la f«,ha de la toma de
posesión en tas mismas; . .

Novcna.-los Secretarios nombrados a las plazas de nueva creación
_ lOmarán posesión el dia en que inicien las funciones los Organos

Judiciales de referencia, lo que ha sido anunciado en el «Boletín Ondal
del Estadm), cesando en sus anteriores destinos con antelación suficiente
p<lrZl su toma de posesión, pero no antes de los veinte días naturales si
:'.\.' traslada de localidad, o de ocho, en caso de que se trate de la misma
población. .

Lo que por delegación del cxcelentisimo señor'Ministro de Justicia.
d~ 17 de mayo de 1991, comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.

Madrid. 3 de febrero de I992._P. D., el Director general de Rela
(wncs.con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.
limo. Sr. SubdIrector general de Asuntos de Personal.

Alcobendas, Primera Instancia e Instrucción número 3 (Madrid).
Alcorcón, Prinlt'ra Instancia e Instrucción número 1 (Madrid).
Amurrio. Primera Instancia e Instrucción numero t (Alava),
Antequera, Primera Instancia e lnsttucrión número 2 (}1álaga).
Arrecife, Primera Instancia e Instrucción numero 2 (Las Palmas).
Bcnidnrm, Primera Instancia e Instrucción numero 7 (Alicante).

-Casas Ibáñez, Primen'! Instancia e Instrucción (Albacete).
Cazorla; Primero Instancia e ImtrueCÍón número 2 (Jaén),
Ccrdanyola del Vallés-, Primera Instancia e Instrucción -num~ro

(Barcelona). .
Coin. Primera Instancia e Instrucción n(¡mero 1 {Málaga).
Dai(lliel, Primera Instancia e Instrucción (Ciudad Real). .
Dos Hermanas, Primera Instancia e Instrucción número 3 (Sevilla),
E(,t\,.'pona, Primeralnstanci~ e Instrucción número 3 (Mál~),
Gandía, Primera Instancia, e Instrucción número 2 (ValenCIa),
Getxo, Primcra Instancia e Instrucción número 2 (Vizcaya). '
Grado, Primera Instancia e Instrucción numero 2 (Asturias).
Guernika-Lumo, Primera Instancia e Instrucción número'l (Viz-

caya).
Hcllín. Primcra Instancia e, Instrucción número 2 (Albacete).
lcod de los Vmos, ,Primera Instancia e Instrucción número 1 (Santa

Cruz de Tenerife). .
La Bisbal, Primera Instancia e Instrucción .númerQ 3 (Gerona).
Lcbrija, Primera Instancia e Instrucción rfúmero L(SeviUa).
Lena. Primera Instancia e Instrucción número 2, (Asturias).
l.erma, Primera Instancia e Instrucción (Burgos).
Majadahonda. Primera Instancia e Instrucción número I (Madrid).
Medinade Rioseco, Primera InstanCIa e Instrucción (Valladolid)..
Medio Cudeyo, Primera- Instancia e Instrucción número 2 (San·

muder). -
Mieres, Primera Instancia e Instrucción número l· (Asturias).
Moncada, Primera Instancia e Instrucción número 1 (Valencia).
Montilla. Primera Instancia e Instrucción número 2 (Córdoba).
Montoro. Primera Instancia e Instrucción número 2 (Córooba).
Noia, Primera Instancia e Instrucción número I (La Coruña).
Orgaz. Primera Instancia e Instrucción número I (Toledo).
Org.1Z, Primera Instancia e Instrucción número 2 (Toledo).
Orgiva, Primera Instancia e Instrucción número 2 (Granada).
Paterna, Primera Instancia e Instruc:eión número 3 (Valencia);
Pilona (1nfiesto). Primera Instancia e Instrucción (Asturias).
Pozoblal)co~ Primera Instancia e Instrucción número I (Córdoba).
Puerto del Rosario, Primera Instancia e' Instrucción número I (Las"

Palmas).
Ronda, Primera Instancia.e Instrucción número 2 (Málaga)~
Ronda, Primera Instancia e Instrucción numero 3 (Málaga).
Rota, Primera hlstancia e Instrucción número I (Cádiz).
Rota. Primera Instancia e Instrucción número 2 (Cáaiz).
San .Bartolomé' de Tirajana, Primera Instancia e· Instrucción

número' I (Las Palmas). . ' . _
San Vicente d_e Raspeig. Primera Instancia e Instrucción número 2

(Alicante). "
Sant Boi de Uobregat, Primera Instancia e Instrucción número 4

(Barcelona). . _
Sant Felíu de L1obregat, Primera Instancia e Instrucción -número I

(Bnrceiona). .
Santa Coloma de F.amé~ Primera Instancia e Instrucción número 3

(Gerona). .
Santa Maria la Re~1 de Nieva, Primera Instancia e Instrucción

(Scgovia),
Slero, Primera Instancia e Instrucción numero 2 (Asturias)'.
Sueca, Primera Instancia e Instrucción número 1 (Valencia).
Tclde. Primera InstanCia e Instrucción numero 51Las Palmas).
TorriJos. Primera Instancia e Instrucción numero I (Toledo).
Vilanova i la Gehrú. Primera Instancia e Instrucción numero 6

'Barcelona).
Villajoyosa. Primera Instancia e Instrucción número 1 (Alicante)_
Villanueva de los Infantes. Primera Instancia e Instrucción (Ciudad

Real), . '
Vinaros. Primera Instancia e Instrucción numero 1 (Castellón).
Xil1Íva, Primcr3 Instancia e Instrucción numero 3 (Valentía).

Total de pla7.as: 56.


